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19857 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; De
creto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 23 de noviembre de 1968; Re
glamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número. 
c) Línea eléctrica

Origen: Celda de 20 kV. de la nueva subestación «Santa 
Isabel».

Final: Apoyo a instalar coincidiendo en el actual trazado de 
la línea subterránea «Santa Isabel»-Lobres.

Término municipal afectado: Motril.
Tipo: Subterránea y aérea.
Longitud en kilómetros: 0,067 y 0,387.
Tensión de servicio: 20 kV.
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, 

12/20 kV., y aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena de tres elementos, 1.503.
Potencia a transportar: 5.000 kVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 736.366 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Unir las celdas de 20 kV. 

subestación «Santa Isabel» con las líneas de salida de la actual 
subestación.

g) Referencia: 2.068/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulté modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Confederación 
Hidrográfica del Sur y Ayuntamiento de Motril.

El plazo de puesta ere marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 23 de agosto de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—4.202-14.

19858 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre. Reglamento de 23 de febrero de 
1949, y de acuerdo con io ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre d¡e 1939, sobre ordenación y defensa de la indusria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Centro de Transformación «Arenas».
Final: Centro de transformación «Tabata».
Término municipal afectado: Santafé.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,416.
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, 

aislamiento seco 12/20 KV.
Potencia a transportar: 250 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Tabata.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20-8 KV+5 por 100/3 por 398- 

230 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.319.863 pesetas.
gl Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia: 2.210/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por la 
presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la Jefatura 
Provincial de Carreteras y Ayuntamiento de Santafé.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia d6 instalaciones eléctricas, y su Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 7 de septiembre de 1976.—El Delegado provincia:, 
Huberto Meersmans Hurtado.—4.247-1.

19859 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.200.—Línea a 25 KV., a E. T. «Pozo 
Arbós».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 27,87 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 060 metros, para 
suministro a la E. T. «Pozo Arbós», de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea a E. T. «Clariana».
Presupuesto: 204.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Arbós.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes, de- distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso.

Tarragona, 2 de agosto de 1976.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—12.261-C.

19860 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona par la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.210.—Línea a 25 KV., a E. T. «Plásticos 
EBpluga».

Peticionarlo: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 7 metros, para su
ministro a la E. T. «Plásticos Espluga», de 100 KVA. de poten
cia.

Origen: Apoyo número 24 bis de línea Montb'anch-Vimbodi.
Presupuesto: 305.500 pesetas..
Situación- Término municipal de Esplugas de Francolí.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.


